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Relación provisional de solicitudes admitidas por cumplir los requisitos establecidos en la Resolución de 6 de marzo de 2023 por la que se iniciaba 
el procedimiento de selección de estudiantes que desean cursar estudios en instituciones extranjeras de educación superior durante el curso 
académico 2023-2024, con arreglo a las previsiones del Programa Erasmus+ KA131 para estudios de másteres oficiales. 
 
 
Apellidos, Nombre NIF Titulación Nota 

media 
Créditos Idioma 1 Validación 

certificado 
1 

Idioma 2 Validación 
certificado 

2 
Almendros Ot, Paula  XXXX6351Z Graduado/a en Turismo 7,47 210 FRANCÉS - A2 Pendiente INGLÉS - B2 Pendiente 

Castejon Martinez, Celia XXXX5293R Graduado/a en Turismo 7,6 188 INGLÉS - B2 Apto     

Franquelo Muñoz, Ana XXXX6483Z Graduado/a en Turismo 7,6 210 INGLÉS - B2 Apto     

Gahete Naranjo, Estrella XXXX3453Q Graduado/a en Turismo 8,36 210 INGLÉS - B2 Apto     

Parellada Ruiz, Alejandro XXXX1698L Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL. Plan 
2014 

6,44 240 INGLÉS - C1 Pendiente INGLÉS - B1 Apto 

Pelaez Romero, Alma XXXX7345X Graduado/a en Ciencias Gastronómicas y 
Gestión Hotelera 

7,11 204         

Pozo Navarro, Francisco XXXX0925F 
 

Graduado/a en Turismo 6.94 204 INGLÉS - C1 Pendiente   

Rojas Saborido, Alejandro XXXX4532P Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL. Plan 
2015 

6,84 240 INGLÉS - B2 No apto     
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Apellidos, Nombre NIF Titulación Nota 
media 

Créditos Idioma 1 Validación 
certificado 

1 

Idioma 2 Validación 
certificado 

2 
Sanchez Espinar, Alejandro XXXX1345N Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL. Plan 

2014 
6,66 240 INGLÉS - B2 Apto     

Sirbu, Gabriel Robert  XXXX1558G Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL. Plan 
2014 

6,51 240 INGLÉS - B2 Apto RUMANO - 
C2 

Pendiente 

Torres Flores, Jose Alejandro XXXX6939S Máster en INGENIERÍA INDUSTRIAL. Plan 
2014 

7,37 240 INGLÉS - B2 Apto     

 
 
Relación provisional de solicitudes excluidas con indicación de la causa.  
 
 

Apellidos, Nombre NIF Titulación Nota 
media 

Créditos Idioma 1 Validación 
certificado 

1 

Idioma 2 Validación 
certificado 

2 

Causa 
exclusión 

Brancadoro Villanueva, Paola XXXX7559D Máster en INGENIERÍA 
INDUSTRIAL. Plan 2014 

7,09 240 INGLÉS - B2 Apto     1 

Delgado Neira, Alicia XXXX6393P MASTER PROFESORADO 
FILOLOGÍA HISPANICA) 

7,25 240 FRANCÉS - B1 Pendiente INGLÉS - B1 Apto 2 

Moreno Nuñez, Jose Maria  XXXX4125B Graduado/a en Finanzas y 
Contabilidad 

6,92 222 INGLÉS - B2 Apto     1 

Postigo Cervantes, Helena  XXXX6703V Graduado/a en Biología 7,88 144 FRANCÉS - B1 Apto INGLÉS - B2 Apto 1, 2, 4 
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Apellidos, Nombre NIF Titulación Nota 
media 

Créditos Idioma 1 Validación 
certificado 

1 

Idioma 2 Validación 
certificado 

2 

Causa 
exclusión 

Rios Padilla, Guillermo XXXX7582E DOBLE MASTER INGENIERÍA 
INDUSTRIAL/HIDRAULICA 
AMBIENTAL 

7,14 318 INGLÉS - B2 Apto INGLÉS - B2 Apto 1 

Rodriguez Ruiz, Carmen XXXX0255M Máster en INGENIERÍA 
INDUSTRIAL. Plan 2014 

7,02 30 FRANCÉS - 
A2 

Pendiente INGLÉS - C2 No apto 3 

 
 

1. No solicita instituciones de destino.  
2. No estar matriculado en una titulación para la que se oferten plazas de movilidad en la presente convocatoria. 
3. No presentar certificación académica de la titulación a través de la cual ha accedido a los estudios de posgrado para los que solicita la movilidad. 
4. No tener superado el 70% de la carga lectiva en créditos en su titulación de grado. 

 
Atención: Cuando se indica “validación certificado” PENDIENTE quiere decir NO APTO. Se podrá presentar la acreditación en el plazo abajo indicado.  

 
Los/as interesados/as podrán subsanar o presentar la documentación preceptiva en el plazo de 10 días desde el día siguiente a la publicación de las presentes resoluciones 
provisionales, mediante escrito dirigido al Vicerrectorado de Movilidad y Cooperación Internacional y presentado a través de la sede electrónica del Registro General de 
la Universidad de Málaga o por cualquier otro medio de los recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

Málaga, a 16 de marzo de 2023 
La Presidenta de la Comisión de selección 

 
 
 

 
Por suplencia: Beatriz Blázquez Parra 
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